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SECRETARIA: La Dorada, Julio 16 de 2020. En este proceso se encuentra pendiente 

resolver la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. Pasa a 

Despacho. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad- Hoc 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 

 Demandante:  JHON JAIRO GALVIS GIRALDO 

Cesionaria: HEIDY LIZETH MIRA MUÑOZ 

 Demandado: LUIS JAIR RAMÍREZ GALEANO 

 Radicación  No. 17380 40 89 005 2019 00307  00 

 Interlocutorio: 579 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, julio dieciséis (16) de dos mil veinte (2020) 

 

OBJETO: 

 

Resolver la solicitud de terminación del proceso que realiza la parte demandada  

en el proceso ejecutivo singular donde figura como demandante  JHON JAIRO 

GALVIS GIRALDO, cesionaria-. HEIDY LIZETH MIRA  MUÑOZ y demandado 

LUIS JAIR RAMIREZ GALEANO. 

  

CONSIDERACIONES: 

 

A través del auto 518 de julio 02 del año en curso, se corrió traslado  de la 

actualización de crédito presentada por la parte demandada, vencido el mismo la 

parte guardó silencio; efectuada la revisión pertinente considera el Juzgado que es 

viable proceder a su aprobación con fundamento en el artículo 446 numeral 3 del 

Código General del Proceso. 

 

El demandado para efectuar la liquidación adicional del crédito tomo como base la 

última presentada por la parte demandante de fecha 5 de febrero de  2020, que 

correspondió a UN MILLLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS VEINTISEIS Y SEIS PESOS CON CUARENTA Y TRES 

CENTAVOS ($1.279.926.43) Luego procedió a  liquidar los intereses a partir de 

esa fecha, y sustrayendo  el capital y los intereses con los títulos constituidos, 
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hasta arrojar un saldo a favor del demandante de NOVECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($986.898.00) y al 

demandado de la suma de OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS  

CUARENTA Y DOS  CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS ($84.942.99).  

 

Como la liquidación fue objeto de aprobación, se dispondrá relacionar los títulos 

que se encuentran incluidos en ella y  que son los siguientes: 

 

Título    Monto 

99173    $ 326.276.00 (05/03/2020) 

99803      $ 81.415.00 (06/04/2020) 

9103055   $ 168.150.00 (08/05/2020) 

910416   $ 500.000.00 (09/06/2020) 

Total:              $ 1.071.841.00 

Demandante:   $ 986.898.00 

Demandado:   $ 84.942.99 

 

Posteriormente ingresaron los siguientes depósitos judiciales: 

 

Título    Monto 

910877   $388.040.00 (09/06/2020) 

910919   $29.004.00   (16/06/2020) 

911340   $346.219.00  (08/05/2020) 

Total:              $ 763.263.00 

 

Adicionalmente se deberá tener en cuenta la liquidación de costas que ascendió a 

la suma de CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS: 

($154.500.00), dinero que será cancelado a favor del demandante. 

 

En consecuencia a la parte demandante se cancelarán los siguientes valores: 

 

 $ 986.898.00 (Liquidación de Crédito) 

 $ 154.500.00 (Liquidación de Costas) 

 

Total: $ 1.141.398.00 (UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS) 

 

Dicho valor se cancelará con los títulos judiciales 99803 ($81.415.00); 9103055 

($168.150.00); 910877 ($388.040.00); 910919 ($29.004.00); 911340 
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($346.219.00) y se fraccionará el titulo 99173 ($322.276.00) para cancelar al 

demandante la suma de CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA 

PESOS ($128.570.00), para un total de UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y UN 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($1.141.398.00) 

 

Por no existir embargo de remanentes al demandado LUIS JAIR RAMIREZ 

GALEANO se devolverá la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 

SETECIENTOS SEIS PESOS ($693.706.00), de la siguiente manera: 

 

Para esos efectos se cancelará el titulo 910416 por valor de QUINIENTOS MIL 

PESOS ($500.000.00) y el saldo del fraccionamiento del título 99173, por valor de 

CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SEIS PESOS ($193.706.00), 

para un total de SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SEIS 

PESOS ($693.706.00). 

 

También  se ordenará el levantamiento de la medida cautelar decretada que 

consistió en el embargo del salario que devenga el demandado; por secretaría se 

expedirá el oficio correspondiente. 

 

En firme esta decisión el proceso pasará al archivo de manera definitiva. 

 

 En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL de La 

Dorada, Caldas .El Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, Caldas,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de este proceso ejecutivo singular donde 

figura como demandante JHON JAIRO GALVIS GIRALDO, cesionaria-. HEIDY 

LIZETH MIRA MUÑOZ y demandado LUIS JAIR RAMIREZ GALEANO, por pago 

total de la obligación 

 

SEGUNDO: CANCELAR a la parte demandante UN MILLÓN CIENTO 

CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 

($1.141.398.00), que corresponde al monto total de la liquidación adicional, más la  

liquidación de costas. 

 



4 

 

TERCERO: DEVOLVER al demandado LUIS JAIR RAMIREZ GALEANO la suma 

de SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SEIS PESOS 

($693.706.00), por no existir embargo de remanentes. 

 

CUARTO: LEVANTAR  la medida cautelar de embargo del salario que devenga el 

demandado LUIS JAIR RAMIREZ  GALEANO, como empleado de la rama 

judicial. 

 

QUINTO: ARCHIVAR l de manera definitiva este proceso ejecutivo singular  2019 

00-307-00 

 

  NOTIFÍQUESE CÚMPLASE; 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 53 del 17 de Julio de 2020. 

 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 



JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA – CALDAS 
Email: j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel. 8574137 313 768 6570 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
LADORADA CALDAS 

  Correo: j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Dorada, Caldas, julio 16 de 2020 Oficio No. 838 

 
 
 

Señor 
PAGADOR 
RAMA JUDICIAL 
Ciudad. 
  

 

De manera comedida me permito comunicarle que en el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR radicado bajo el número 17380 40  89 005 2019 00307 00  donde 

aparece como demandante  JHON JAIRO GALVIS GIRALDO c.c. 15.906.226 y 

demandado LUIS JAIR RAMIREZ GALEANO c.c. 80.167.822,  se ordenó la 

terminación por pago total de la obligación,  ordenándose el levantamiento de la 

medida cautelar de embargo, en consecuencia queda sin efecto el oficio  6507 del 

16 de octubre de 2019 a través del cual se embargó el salario que devenga  el 

demandado.  

 

Por tanto le solicito abstenerse de seguir efectuando descuentos al demandado en 

razón de este proceso. 

 

 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario Ad Hoc. 
 

 

 
 
 
 

 



 SECRETARÍA: Julio 14 de 2020. Presento la liquidación de costas en este proceso ejecutivo 

singular. Pasa Despacho. 

 

 Agencias en derecho: $125.000.00 

 Gastos:      $29.500.00 

TOTAL:      $154.500.00 

Total: CIENTO CNCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS ($154.500.00) 

     

JORGE ANÍBAL ÁLVAREZ ALARCÓN 

     Secretario 

 

Proceso:  Ejecutivo singular 

Radicación: 17380 40 89 005 2019  0030700 

Demandante: JHON JAIRO GAVIS GIRALDO  

Demandado: LUIS JAIR RAMIREZ GALEANO  
Sustanciación: 592 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada,  julio dieciséis (16) de dos mil veinte (2020). 

 

Se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por el Despacho de conformidad con 

el numeral 1º del artículo 366 del Código General del Proceso en esta actuación donde aparece 

como como demandante JHON JAIRO GALVIS GIRALDO  y demandado LUIS JAIR 

RAMIREZ GALEANO. 

 

    NOTIFÍQUESE;  

 

     
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 

DORADA, CALDAS  
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
 

                                  No   53 
                                   JULIO 17 de 2020 

 
.              FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc. 


